
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, septiembre seis (06) del dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS COTES LOPEZ 

APODERADO: DR. JULIO CESAR ROJAS DAZA 

DEMANDADO: KARINA GUTIERREZ DIAZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00191-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

Presentada la subsanación pedida, en la demanda 
VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, iniciada por 
JUAN CARLOS COTES LOPEZ, mediante apoderado judicial, contra KARINA 
GUTIERREZ DIAZ, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 
General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos 
verbales.  

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada KARINA 

GUTIERREZ DIAZ, córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte (20) 
días dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad con lo 
establecido en el código general del proceso.   

Frente a las medidas cautelares pedidas, este despacho las 

resuelve de la manera siguiente: 

1. Se decreta el embargo y posterior secuestro del Bien 
inmueble identificado con número de Matrícula Inmobiliaria # 192-48378 de la 
Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua – Cesar, siendo 
propietaria KARINA GUTIERREZ DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
Nº.  49.795.727. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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